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ha hecho en base a los precios actuales de mercado,
atendiendo a la antigüedad, marca y modelo del
vehículo y considerando un estado normal de con-
servación.

Se valora en 630.000 pesetas.

Dado en Úbeda a 4 de diciembre de 1998.—El
Juez, Gabriel Domenech Gimeno.—El Secreta-
rio.—640.

VERA

Edicto

Doña María José Rivas Velasco, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Vera,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 149/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra don Ovidio
González Payo y doña María Francisca González
Gallardo, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 22 de febrero
de 1999, a las once veinte horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0263000018014996, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de marzo de 1999, a
las once veinte horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de abril
de 1999, a las once veinte horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Registral 3.096 de Garrucha. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Vera, al tomo 873, li-
bro 41, folio 48 vuelto.

Urbana número 1. De un edificio en construcción
situado, sin número, en la calle Altas Yeseras de
Garrucha, local comercial en semisótano, con entra-
da independiente por la calle de Bajas Yeseras, con
una superficie construida de 202 metros 21 decí-
metros cuadrados y útil de 180 metros 83 decímetros
cuadrados. Linda: Norte, calle de Velarde; sur, María
Giménez Caparrós; este, calle Bajas Yeseras, y oeste,
subsuelo del edificio.

Tipo de subasta: 25.000.000 de pesetas.

Dado en Vera a 23 de noviembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, María José Rivas Velasco.—El
Secretario.—602.$

VITORIA

Edicto

Don Justo García Barros, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Vito-
ria-Gasteiz,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 908/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros de Vitoria
y Álava, contra doña Guadalupe Elorza Elorza, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 19
de febrero de 1999, a las nueve quince horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0011-0000-17-0908-97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de marzo de 1999, a
las nueve quince horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de abril
de 1999, a las nueve quince horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente edicto de notificación en forma
a la demandada, caso de no poder llevarse a efecto
la notificación personal.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca número 1. Casa con cabaña y era, sita en
Altube, barrio Maracalda, número 1 (unida a la
que lleva el número 2). Inscrita al tomo 40 del
Ayuntamiento de Zuya, folio 22.

Todo ello valorado en la suma de 30.000.000
de pesetas.

Finca número 2. Cuadra, huerta y 1/2 horno,
sitos en Altube, junto a casa anterior. Inscrita en
el tomo 32 del Ayuntamiento de Zuya, folio 81
vuelto.

Todo ello valorado en la suma de 1.200.000
pesetas.

Finca número 3. Heredades en Altube. Inscritas
en el tomo 41 del Ayuntamiento de Zuya, folios 7
al 9.

A) Finca rústica de secano número 3.282-N.
Parcela 542, polígono 3. Valorada en 479.000 pese-
tas.

B) Finca rústica de secano número 3.283-N.
Parcela 551, polígono 3. Valorada en 1.200.000
pesetas.

C) Finca rústica de secano número 3.284-N.
Parcela 552, polígono 3. Valorada en 940.000 pese-
tas.

Dado en Vitoria-Gasteiz a 9 de diciembre de
1998.—El Magistrado-Juez, Justo García Barros.—El
Secretario.—604.$

ZAMORA

Edicto

Doña Ana Descalzo Pino, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Zamora,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 282/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja España de Inversiones
contra don Ignacio Boyero Segurado, doña Teresa
de Jesús Sastre, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 25 de febrero de 1999, a las diez treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4836000018028298, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de marzo de 1999, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de abril
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, finca urbana en Bermillo de Sayago (Za-
mora), calle Los Torales, señalada con el número 52,
de 164 metros cuadrados de extensión superficial.
Linda: Por la derecha, entrando, con doña María
Viñuela; por la izquierda, y fondo, con don José
Pizarro.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bermillo
de Sayago, al tomo 625, libro 19, folio 195, finca
número 2.466.

Tipo de subasta: 8.520.350 pesetas.

Dado en Zamora a 1 de diciembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Ana Descalzo Pino.—El Secreta-
rio.—532.$

ZARAGOZA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Zaragoza,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 785/1998, promo-
vido por Caja de Ahorros de la Inmaculada de Ara-
gón, contra doña María Luisa Muñoz García y don
Francisco Sanjuán Peña, en los que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta el inmueble que al final se describe,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado en la forma siguiente, a las diez
horas:

En primera subasta, el día 26 de febrero de 1999,
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca, ascendente a la suma de
8.500.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 26 de marzo de 1999,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 30 de abril de 1999, con
todas las demás condiciones de la segunda, pero
sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar previamente, en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado,
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Piso primero izquierda, de 65,94 metros cuadra-
dos. Forma parte de una casa en Zaragoza, calle
Quinto de Ebro, número 13. Inscrito al tomo 2.529,
folio 150, finca número 11.585-N. La hipoteca que
se ejecuta es la inscripción sexta.

Valorada en 8.500.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, para notificación
de las subastas a los demandados.

Dado en Zaragoza a 15 de diciembre de 1998.—El
Juez.—El Secretario.—513.$

ZARAGOZA

Edicto

Doña Pilar Salas Ausens, Magistrada-Juez sustituta
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de
Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 870/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don
Sergio Andrés García y doña María Cruz García
Jaques, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 24 de febrero de 1999, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4878, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de marzo de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de abril
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana número 31. Piso quinto C, bloque II
en «Villa Parsifal», de Jaca (actualmente paseo Cons-
titución, número 30). De 87,45 metros cuadrados.
Cuota: 1,85 por 100. Tiene anejo el trastero y gara-
je 5, en semisótano. Inscrito en el Registro de la
Propiedad de Jaca, al tomo 955, libro 117, folio 175,
finca número 11.122, a favor de doña María Cruz
García Jaques.

Está valorado en 13.843.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 23 de diciembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, sustituta Pilar Salas Ausens.—El
Secretario.—1.313.$

ZARAGOZA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Zaragoza,

Hace saber: Que en autos de ejecutivo-otros títu-
los, número 452/1998-B, a instancia del actor Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón
y Rioja, representado por la Procuradora doña Nati-
vidad Isabel Bonilla Paricio, y siendo demandadas
doña Nicolasa Martínez Sánchez, con domicilio en
calle Ventura Rodríguez, 8, segundo A, Zaragoza,
y doña María Sonia Fuentes Martínez, con domicilio
en calle Ventura Rodríguez, 8, segundo A, Zaragoza.
Se ha acordado librar el presente y su publicación,
por término de veinte días, anunciándose la venta
pública del bien embargado como de la propiedad
de éstas, que con su valor de tasación se expresará,
en las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte, deberá consignarse
previamente el 20 por 100 de dichos precios de
tasación.

Segunda.—Se admitirán posturas por escrito, en
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado
con anterioridad a iniciarse la licitación.

Tercera.—a) Que se anuncia la subasta a instancias
del actor sin haber sido suplida previamente la falta
de títulos de su propiedad. b) Que los autos y cer-
tificación del Registro a que se refiere la regla 4.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de
manifiesto en Secretaría. c) Que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate, ni dedu-
cirse del mismo.

Cuarta.—Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez
horas de las siguientes fechas:

Primera subasta: El 9 de marzo de 1999; en ella
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla-
mado y quedar desierta en todo o en parte;

Segunda subasta: El 9 de abril de 1999; en ésta
las posturas no serán inferiores a la mitad de los
avalúos. De darse las mismas circunstancias;

Tercera subasta: El 11 de mayo de 1999, y será
sin sujeción a tipo.

Sirva la publicación del presente edicto para noti-
ficación de las anteriores subastas a las demandadas,
en caso de que las mismas estén en ignorado para-
dero.


